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de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de Í839).

La Comisión provincial, tenien
do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utili
zan para la confección del Bo l e 
t ín Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa
labra para los suscriptores y 0*05 
id. id. para los que no lo sean; y 
que, a partir del dia l.° del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea de 
3*00 pesetas mensuales, 0‘50 pe
setas el número suelto y 0‘75 el 
atrasado.
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PARTE OFICIAL
^asídenoía del Consejo de Ministros
S, M el Hey Don Alfonso XIII (qu* 

guarde), s. M. la Rema Doña Víc- 
t<J- -4 Eugenia, 8. A Re) Principe d» 

é lnfat> es y demá^ yeibovwt 
if' la Augusta R'.ia) Familia, con inúaf 

sb). novedad en su iroper ante salud,
(Gacetas 24 y 25 de Abril)

MIMSTERiU DE HACIENDA

la « Y
Do n  Al f o n s o  XIII por la gracia de 

Dios y ia Co d b u  u c .ó u , Rey de EopaG»:
A todcs los que ia presente vieren y 

er-senáieren sabed:
Que las Oortes han decretado y Nos 

a8ucionado lo sigu ente:
Las disposiciones contenidas en el 

Arancel promulgadu por Real decreto 
tie 12 d-. Pobrero último, en virtud de 

autorizaciones concedidas en a Ley 
de 20 de Mu íz o  de 1906, que darán com 
Pleiuemadas con >h siguietiíes autori
zaciones:

Primera. Queda facultado el Gobier
no para poder coucedor sobre determi
nadas par ¿das de nuestro Arancel oe 
‘inponauióu a aquel país que otorgue a 
*08 producios espafiolss ventajas eq'ii- 
Valentes, derechos inferiores a los esta- 
Diácidos en ia segunda columna del 
Arancel promulgado por Real decreto

12 de Febrero de 1922. Estas rebajas 
-ío  podrán ser de carne er genera!, sino 
que deberán referirse concreta mente a

partiORs de^erraiDadas, y de ordinario 
no podrán ser superiores al 20 por 100 ;
de los derechos establecidos en la segun
da columna del AraEcel,

L*. ventaja que, en virtud de «s^a au- 
orizacióD, conceda el Gobierno p algún 

país, no podrá aplicarla a otro sino en 
v nud do convento especial mediante !a 
obtención de ventajas equivaien’-es en 
f»vor de los productos empaño es.

Con relación a las Repúblicas bíspa- 
noamerlcanas, e* Gobierno podrá haeor 
uso de esta autrrtzación procediendo ai 
es lidio y complemento da los Tratados 
generales da Paz y Amistad, median a 
I» obtención de compensaciones an fa
vor de los productos, Intereses o servi
cios espafio es.

Para hícor uso de esta autorización 
deberá e! Gobierno pedir prevam^ote 
ei informe de la Oomiaión Protectora 
de la lQdustr;a nacional y de la Comí 
sión permanente de la Juuta de Aran
celes.

L» facultad de hacer rebajas en al
gún caso extraordinario superiores al 
20 por 100 sólo podra ejercitarse por el 
Gobierno durante el término de un año 
a partir de 1» fecha de la promulgación 
de esta ley.

Segunda. El Pobierno podrá limitar 
la importación de una, varias o todas 
las mercancías procedentes de un ¡ ais 
que tenga limitada en forma de régimen 
de licencias de importación o cualquier 
o ro s'stema, la cantidad de importación 
de mercancías espafioias.

Tercera, Se autoriza al Gobierno 
parp tr*nstorojar en derechos «a-i való
reme los específicos que tengan asigna
dos aquellos productcs cuyo valor pue
da determinarse fácilmente en virtud 
del régimen establecido en el Real de 
creto de 1,° de Febrero de 1922.

En este caso el derecho «ad valorem» 
deberá ser equivalente al derecho es
pecifico que tenga establecido en el 
Ar-ncel.

Se le faculta igualmente para trans
formar en derecho específicos equiva
lentes los «ad valóreme actuales, ai di
cha práctica resultara perjudicial o le
siva pura loa intereses del Estado o de 
la economía nacional,

Para hacer uso de esta autorización 
deberá ei Gobierno pedir informe a la 
Com'bión permanente de la Junta de 
Arance es y a la Oficina especial para 
la ap-icac’.ón de detechos «ad valorem» 
que se crea en el Real decreto de 1,° de 
Febrero de 1922.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno pa
ra que, previo informe de la Comisión 
permanente de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, que a su vez oirá a la re 
presentación de los productos hulleros, 
reduzca el derecho de las partidas 33 y 
31 a 7,50 pesetas, Igualándb'o al de las 
parí dub 30, 31 y 32, que es asimismo, 
de 7^50 pesetas, y el derecho asi modi-

ficado podrá raducíFNH uur..c^ ¡os c neo < bun* e 
año« de v genoía del Arancel hasta los I
limites mínimos siguientes: 

í |

En el sogu-idc -ño podrá reducirse ai 
derecho baste, alete peseítt.R,

En el tercero, a 6,50 pesetas.
Eo. el cuarto, a 5,50 Deaetan, 
En el quinto, a 4.50 pesetas.
Se autoriza sil Gob orno p»ra re lu

cir, previo informe de la Comisión per 
manente ¡y 1- Juula de árance'ea los 
derechos de las partidas 252, 253, ^60 
26!, 262, 263, 265, 266, 267, 272, 273* 
en una suma Igual a lurebaj* del tere 
cho proíeeior de! c 'b^n miueral y riel 
cok multiplicada por los coeficien fot) qu^ 
indiquen la proporción promedia de 
carbón y de < ok qu-a se nece-iLe para 
producir un v. unidad de peso o l  cuda 
uno de los prodnctob nroteg do^ en egíob 
partidas,

8e autor z í, íguaimento, al Gobierno 
para reducir Jos derechos específicos de 
las demás p -rt das de Jas clases cuarta
y quinta del Arancel, en un tanto por 
ciento equiva ¿me a las reducciones que 
se establezcan para los productos a que 
se refiere la autorización anterior, en 
forma tal, que permanezca Ínalíerabie 
el margen protector que el Arancel ie^ 
otorga, y solo se rebaje e¿ derecho en 
la cantidad en que por unidad de peso 
se haya reducido al de. echo leí pro
ducto siderúrgico que uJl.dcen como 
semimanufacturas.

Lo consiga a lo-en ob'a autorización 
es sin perju cío de lo que Ja autoriza
ción primera prescribe,

Qu uta. Queda tiüalmen<e, autoriza 
do ei Gobierno:

A) Pira prohibir la mpor.ación de 
mercancías de cuaiqiuer país, cuando 
círcuns.ancias extraordinarias lo re- 
quierun, dando cuenta da ello a las 
Cortes. .

B) Para gravar con derechos de ex 
portación o prohibir la sa ida de cua; 
quiera cinse de mercancías si lo axigie- 
be el nterés nacional, ,

O) Para adoptar las medidas nece- 
sariae de protección u la Industria na
cional contra el «dumping» industrial 
o económico extranjero, dando cuenta 
a las Cortes,

D) Para modificar ia '.arfa número 
3 ¿el Arancel, si conviu era do un modo 
señalado a la protección de las proce
dencias directas,

E) Para ampliar el repertorio de 
aplicación del Arancel con las referen
cias que la práctica aconseje o deter
mine, pero sin aiterai en modo alguno 
la ex^cta«apl nación de las partidas con 
arreglo a b u texto y condición.s ge- 
neiales, y oyunoo »n es a la Comisión 
per lamente de la Junta de Aranceles 
5 V®!orBclo-ies, la cual habrá do entea- 
^er tamnién f q  cuantas míerpre’acionsb 
de* Arcel se produzcan.

Por tauio mandamos a todos íc j Trí-

Justic a , Jef« <,Gúb rna^oree 
i y demás Auioríd.ides, asi civ íes como 

mi tares y ^clns ásticas de cualquier 
c^se y dignidad, que guarden y hagm 
gUBrdBr, cump r y ejecutar presen, a 
L=ty en tod^s sus partos

Daioen Palazo a ve üMdós da Abril 
da mil novecientos velo Mós.

YO EL REY 
El Ministro de Hacienda, 

Francisco Bergacoíuy García

REAL ORDEN -
Lmo, Sr.: Con chje o de dar cumnlí- 

miento a la ley de 20 do Marzo de 1906 
que regula 1^ actual revisión arancela’ 
na que en su base octava faculta ai Go 
hierno para resolver durante ei pla
zo de los tres meses R'guieutes a la pu
blicación dei Arancel las reclamaciones 
que se presenten sobre su c.’astQcaeión 
y determinación de derechos; y teniendo 
en cuenta que debe reservarse él tiempo 
suficiente para que el Gobierno pueda 
' onecer les peticiones presentadas y re 
solver defiamvamente dentro de plazo 

: señalado,
8. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que el dia 30 del corrleute 
Abril quede cerrado el plazo para *a ad
misión de dichas reclamaciones.

De Real orden lo digo a V I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1922.

BERGAMIN 
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 23 de Abril}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  ORbKN
Como ampliación a lo que precep

túan las Reales órúenfjá de i? de Julio 
de 1911 y 23 do Febrero de 1915, reía 
clonadas con la distribución de ios in- 
greeos que perciben las Juntas de Pro
tección a la Infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) hu tenido a 
bien disponer lo rlguieuie:

De los ingresos de todo o. den que 
perciban las Juntas, de lucido el 2 por 
100 con destino a'- Ccnsejo Superior 
ded earán el 10 por 100 Dara sus gao- 
tos de personé y eral; e. 30 por 
LUU, a Ja represión de la mendicidad; 
y dei resto, un 30 por LOO, por lo ma
nos, lo pondrán a disposición del Tri
bunal para niños en los provincias sn 
que os uvieran etiísblecidod, para que 
con e lo dicho Tr:-buual a ieu .a a las 
necesidades de mismo y a ¡as de sus 
insi mciones Auxiliares, y ol res o ¡o 
dedicarán a Ion finee de protección a 
ia ínfóncii que es án encomendados a 
bis Jungas prov.'ucialos por la i^y ¿e 
Pro ección a ia infancia y su Regia» 
Luenm.

En las provincias donde no eaíuvie-
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■*
constituldoB los respectivos Tribu* 

nales para niños, con el 30 por 100 cou 
que deben atender las Juntas, como 
mínimum, a estas instituciones se for
mará un fondo especial destinado a 
proveer en la forma indicada a las ne 
oesidades del citado Tribunal, cuando 
se estab ezca.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años, tíalrid, 
19 de Abril de 1922.

PINIES
Señor Gobernador, Presidente de la 

Junía provincial de Protección a la 
infancia de..,

(Gaceta 20 de Abril')

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Ex po s ic ió n
SEÑOR: De nada sirve que el Parla- 

memo dicte leyes encaminadas a me jo* 
rar la condición del obrero, a hacer 
más humanas las relaciones del cap cal 
y dei trabajo, encauzando ios conflictos 
sociales por medio de una legislación 
justa y previsora, si luego en ¡a práctl 
ca esas leyes son letra muer-a y la tu
tela del Estado no alcanza la eficacia 
debida,

Con razón se ha dicho que la legisla 
ción del trabajo depende cíe las garan 
tías de su observancia, de un servicie 
de inspeción imparcial y capacitado y 
de normas que faciliten ¡a rapidez y 
ejempiaridad del procedimiento. A con
seguir esto ha tendido la ley reformad» 
de Accidentes del trabajo de 10 de Ene
ro del preseme año, que en el articuio 
20 y en el adicional, con objeto de ase
gurar el cumplimiento de las leyes obre
ras, el respeto de sus preceptos y la 
penalidad de las infracciones, enco
mienda ai Poder judicial lo que fuó has- 
io ahora cometido propio de las autori
dades admin sirativas, reforma de ver
dadera importancia inspirada en el 
proposito de que ios textos legales pro
tectores del obrero encarnen en las rea
lidades ae la vida industrial española.

Disponía el articulo 38 de la ley de 10 
de Enero ultimo que este Ministerio, en 
el piazo de seis meses, dictaría, de 
acuerno con el Instituto de Reformas 
Sociales, ios nuevos Reglamenios para 
su apncacion; pero hay uu extremo cu
ya notoria urgencia ex ge que sobre éi 
se provea con apremio, pues modificado 
por los artículos antes citados todo el 
procedimiento para la imposición y co
bro de las multas por infracciones ue 
las distintas leyes sociales, y no espe
cificando el legislador ei carácter de ios 
recursos que puedan establecerse, es 
indispensable establecer cuanto antes 
las normas a que se acomode transito
riamente el nuevo régimen, teniendo en 
cuenta ai mismo tiempo opiniones Valio
sas de los Organos que han ae velar des* 
ae ahora por la mayor eficacia de la le
gislación obrera, el funcionamiento de 
la Inspección uei trabajo y las garan
tías ae que debe rojearse a ios que ejer
cen comeuao tan usLcauo y difícil, y e. 
diciamen dei lasuiuto de Reiormas do- 
Cíales, a quien incumbe informar sobre 
toaas tisiaa matetias.

Ese carácter transitorio del Regla
mento adjunto permitirá modificarlo en 
la forma que ¡a realidad aconseje pa 
T» que de este modo, al dictarse ios Be- 
giamenms ucün ¿Vos, los re&uitaaos de 
la oXpei loneta y las lecciones de la 
practica puedan servir de guia segura 
para proceder con acierto,

Por tono lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, ae acuorao con el Consejo ae 
Ministros, hieuc ei honor de someter a 
la apivbacióu ae V. M. el adjunto pro* 
yeciu ae Decreto,

Madrid, 21 ae Abril de 1922, 
8ENUR:

AL. R. P. de V. M, 
Abilio Calderón

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e Industria y de acuerdo cou 
Mi Uousqjo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla* 
mentó provisional para el servicio de 
Inspección de las leyes de carácter so
cial, con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 20 y disposición adicional de 
'a ley reformada de Accidentes del tra
bajo de 10 de Enero ultimo.

Dado en Palacio a veintiuno de Abril 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Trebejo, Comercio 

e Industria,
Abilio Calderón Rojo

Reglamento prov:sional para el servicio 
de inspección con arreglo a los precep
tos de la Ley reformada de acci lentes 
del trabajode lo de Enero de 1922.
Articulo 1,° Consignándose en el 

artículo 20 da la ley que ios Inspecto
res del trabajo señalarán las infraccio
nes, se entenderán que tienen capaci
dad para esa acción:

A) Los Inspectores propiamente di
chos,

B) Los Auxiliares de los Inspecto
res.

C) Las Comisiones inspectoras de 
las Juntas de Reformas Sociales.

Articulo 2,° Las actas levantadas 
por los Inspectores del Trabajo al se
ñalar una infracción, se considerarán 
documentos cou valor y fuerza proba 
tonos, salvo demostración en contrario.

Articulo 3.° Las actas levantadas 
por los funcionarios Auxiliares de la 
Inspección, adquirirán igual valor y 
fuerza que las anteriores, desde el mo- 
meoio que lleven el conforme del Ins
pector, Jefe inmediato del Auxiliar.

Articum 4.° Las acras levantadas 
por las Comisiones inspectoras de las 
Juntas de Reformas Sociales adquirirán 
valor igual a las que levan.en ios Ins
pectores, siempre que se refieran taxa
tivamente a infracciones de preceptos 
legales, cuya inspección esté encomen
dada a las Juntas de Reformas Sociales, 
y que la presentación del acta al Juez 
sea autorizada por las mismas,

Idéntico valor al expresado para las 
acias levantadas por las Comisiones 
inspectoras, se otorgará á íos cornual 
cuciones oficiales de los Alcaldes pre 
sidentes de ias Juntas locales de Re
formas Sociales en que estos transmi 
tan acuerdos de los referidos organis
mos en los expedientes que ae tramiten 
por ¡nfracc ón de las leyes sociales, 
atribuidas reglamentariamente al cono
cimiento de ias Juntas, y como resul
tado del ejercicio de la acción pública,

Artica o 5.° Al acia de infracción 
acompañará el Inspector un oficio que 
consistirá en la exposición sucinta del 
hecho, el articum o artículos de la ley 
infringida por el Patrono, y la penali
dad que corresponda, Al señalar esta 
penalidad se tendrán en cuenta por el 
inspector, dentro del límite máximo y 
m mmo de cada ley, las circunstancias 
del caao, la condición social del patro
no, la indus.na de que se trata y cuan
to pueda servir para la más justa de
terminación de la multa,

Artica o 6 0 No será precisa la fir
ma asi patrono en ei acta, ni que ésta 
sd» extendida dentro del centro visita
do para qae aquélla teoga el Valor que 
le asigna el articulo 2,®

Articulo 7.® Las manifestaciones 
que el patrono se crea en el caso de 
hacer en su descargo, las formulará 
por escrito que habrá de presentarse 
ai Juzgado de primara intancia dei 
paludo a que pertenezca el multado 
dentro de los cinco días siguientes a la 
ídcha en que le haya sido notificado 
por ei Inspector el señalamiento de la 
mfiaCtiiOn.

Se entenderá hecha la notificación 
al patrono denunciado cuando ésta re
ciba uu ejemplar dei acta levantada 
acompañ.*ao de copia del oficio de re
misión ae aquélla ai Juzgado, remitien* 
do 1» Inspección a dicho patrono ambos 
documentos por correo certificado con 
acuse de 1 ecibo, ¡a fecha del cual acre - 
duará eí :ia de la notificación a partir 
del qut ie empezará a contar el plazo 
de cinco días antes indicado,

Eu las ciudades en que exista más 
de un Juzgado, el escrito se presentará 

ante el Juzgado de guardia, que hará 
la distribución correspondiente, Dicho 
escrito bastará que sea autorizado con 
la firma del patrono,

Articu'o 8 ° De no hacer alegación 
el patrono, el Juez, en un plazo de diez 
dias impondrá la multa, bas ando pura 
ello, en este caso, el acta, acompañada 
del oficio, en que el Inspector del Tra
bajo o el Presidente de Ja Junta local 
de Reformas Sociales consigne, en los 
términos del art. 5.°, la cuantía de la 
multa que estimen procedente, 81 el 
patrono, en el plazo marcado en el 
articulo 7.°, eleva escrito, al Juáz, en 
los quince oías siguientes el de la pre
sentación de dicho documento, y sin 
otros trámites, dictará providencia 
aceptando o desestimando la propuesta 
relativa a la cuantía de 1a multa, En 
ambos casos podrá tamb éi el Juez 
rechazar de plano la propuesta sin 
imponer sanción alguna; pero entonces 
habrá de razonar su providencU, jus
tificándola con los hechos y fundamen» 
tos legales en que se apoye,

Articulo 9.® Contra las resoluciones 
de los Jueces de primera instancia im
poniendo alguna multa como conse- 
puestas, so icitará el informe de la Ins 
pección podrán recurrir los multados 
en el término de cinco dias al mismo 
Juez que la impuso, mediante escrito, 
en el que haran las alegaciones que 
estimen pertinentes, pudieado acompa
ñar los documentos probatorios de las 
m smas y proponer cualquier 01ra prue
ba que estimen oportuna,

De este escrito se dará traslado a la 
Inspección denunciante por otros claco 
días, y el Juez, practicadas las pruebas 
que considere necesarias de las pro 
puestas, solicitará el informe de la Ins
pección regional correspondiente, que 
lo emitirá con arreglo a las normas que 
le señale el Consejo de dirección del 
Instituto de Reformas Sociales.

El Juez dentro de los diez días si 
guientes de recibir este informe, dicta
rá auto fundado, contra cuya resolu 
ción no se concederá recurso alguno.

La Inspección podrá utilizar igual 
recurso contra las resoluciones de los 
Jueces, denegatoria de la imposioión 
de toda mulla.

En ningún caso podrá ser la Inspec
ción condenada en costas, y las que 
no se impongan a personas determina 
das serán de oficio.

Articulo 10. El plazo para entablar 
recursos será de cinco días, a contar 
de la fecha de la notificación de la pro
videncia, y transcurrido aquél sin que 
se hubiese presentado recurso o satis 
fecho el importe de la multa, se pro 
cederá contra el moroso por la vía de 
apremio, con recargo del 15 por 100 
de su importe de no hacerse efectiva, 
siguiéndose el procedimiento hasta ía 
exacción completa, con arreglo a de
recho.

Articulo 11, En estos expedíentos 
se devengarán ios derechos que estable 
cen los Aranceles para la exacción de 
las multas gubernativas.

Articulo 12. Para que se tramite un 
recurso sera condición indispensable 
que se justifique el depósito de la can
tidad total a que asciende la multa en 
la Caja Central de Dspósitos, en l^s 
sucursales de provincia, o, en su de
fecto, en poder de los representantes 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, conforme al are. 5.® del Real de
creto de 24 de Diciemore de 1906,

Articulo 13. Las multas se satisfa
rán en metálico, salvo aquellos casos 
de infracción de leyes sociales que 
determinen el abono en papel de pagos 
al Estado. Et importe del depósito 
conaígnado a los efectos del art. 12 po
dra convertirse en pago definitivo, a 
instancia del multado, formulada ame 
el Juez que hubiere Impuesto la mul
ta. El importe de éstas se consignará 
a disposición det Presidente del Insti
tuto Nacional de Previsión, para fines 
benéficos de la ciase obrera.

Articulo 14, Todo recurrente, al 
consignar el importe de la multa con
tra cuya imposición recurra, habrá de 
depositar además una cantidad igual 
al 20 por 100 de dicha multa. -

Con esta canHdad se atenderá en 
parte a! pago de las cos as cuyo abono 
le corresponda, y sí queda algún so
bran e en su favor, le será devuelto por 
el Juzgado al terminar e< Juicio.

0*90 de estimarse el recurso contra 
la imposición de una multa, todas 1b 8 
costas devengadas en el procedimiento 
serán de oficio,

Articu o 15. Los funcionarios de 1» 
Inspección y las Com siones nombra, 
das por las Juntas de Reformas Socia* 
les para tal servicio serán conceptúa, 
dos como agentes de la Autoridad, a 
los efectos de la responsabilidad im* 
putabíe a quien cometa atentado con. 
tra sus personas o ios haga objeto de 
actos o palabras ofensivas para s q  
prestigio, ya en actos del servicio, ya 
fuera de ellos, pero con motivo de él,

Aprobado por S, M. —Madrid, 21 de 
Abril de 1922.—El Ministro de Traba* 
jo, Comercio e Industria, Abilio Calde
rón Rojo,

(Gaceta 22 de Abril)

«yjwout
Núm, 1128 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEABE8

Comisión de Evaluación
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqué- 
z* rúitica, colonia, pecuaria y urbana 
de este término municipal permanece
rán expuestos al público en la Secre
taria de esta Comisión por espacio de 
ocho días a contar desde el siguiente a 

inserción de este anuncio, 
Paima 26 de Abril de 1922 — E. Prd* 

tíldeme, M. del Alisal.

Núm. 1129
Formado el repartim enío de la Con- 

trihue.ón territorial de la riqueza urba
na sobre la zona de Easaneha de esta 
capital permanecer» expuesto al públi
co en la Secretaria de esta Comisión 
por espacio de ocho días a Contar desdi 
ei siguieníe a la inserción de este anun
cio.

Palma 26 de Abril de 1922. -El Pre
sidente, M. del AUsai.

Hum. 1132 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEABK8

Anuncio.™^ día L° del próx mo Ma
yo ae abnra el pago de sus haberes a 
i»8 G ase^ Pasivas por esi-a Depositaría 
de Hacienda en ía siga en e forma:

D.a i.°—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados y pensioaes remuneratorias. •

Día 3,—Retirados ae Guerra y Me* 
riña.

Días 4 y 5.— Nóm ñas sin distinción.
Paim» 27 Abril 1922.— El interven» 

ior, M, Momís.

INu l u . 1110 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 

Ordenanza que ha de servir ae base pa* 
ra la imposición y cobranza del Be* 
partim emo General de uülídad'ds en 
sus partes Personal y Real para cu* 
bnr el déficit del presepuesto en el 
presente año económico de 1922-23, 
formada a tenor de ios preceptos del 
B. D. de 11 de Septiembre de 1918 y 
Circmar de 10 ae Octubre del misme 
año, y aprobada por la Juma maní' 
cipai de Asociados, 
Artículo, l.° La estimación para eí 

cómputo de las utilidades sujetas a con
tribuir con arreglo a ios artículos 28, 
32, 36 y 38 del citado Real Decreto, se 
fiara con relación ai día primero de 
Abril de este año, tanto si aeben set 
gravadas por ia parte Personal como 
por ia parle Real de» Repartimiento o 
ambas a la vvz. La techa en la estim»- 
cion de las miiiaades de ios que hayAQ 
de ser alta en el Repaítimiemo, aespues 
de empezado e¡ año sera el día pnmet® 
del més desde que deban contribuir.

Articulo 2,° El cómputo de Jas Utí' i 
lidades, a loa efectos ae 1a tributaCiOd ¡
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en el Repartlmíen 'o, se hará a base de 
I declaración jurada por ¡os afectados

por dicho Repartim en o y con sojeción 
a las siguientes regias:

a) No existiendo en este termino 
municipal el avance catastral, arregla
damente a la que dispone e articiro 45

# Oabez» de ganado ma^ar, a la labor 
60*00 peseras a la cria 60 00 pesetas.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
30*00 pesetas a !a cria 30*00 pesetas, 

C .beza de ganado lanar, a la cria 
6*00 pesetas,

Cabeza de ganado cabrio, a la cria 
7*00 pesetbs,

C^b-ia de ganado de cerda, a la 
cria 25*00 pesetas,

del citado Reoi Deere o y debiendo esti
marse Jas utilidades de las fincas que 
cada propietario posea por sus rentas o 
productos, asi como de todos los deum 
derechos Reales y todo clase de bienes 
de que según los epígrafes de los artí
culos 32, 36 y 38 h»n de ser objeto de 
imposición, deberán los vecinos y ha
cendados forasteros presen ar ame el 
Ayuntamiento den ro del plazo que se 
les señale, relación jurada de dicb*8 
utilidades conforme previene el art. 64, 
especificando los términos muuícipaieB 
en que se obtengan las respectivas uii 
lidades para tenerse en cuenta para la 
formación del Repartimiento. La nega 
tiva a hacer estas manifestaciones o su 

I inexactitud, será comprendida en lo» 
srtícuios 3.<- y 8.° de esta ordenanza y 

¡ castigada conforme a ella
Los contribuyen es por utilidades de 

I carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuan ia de éstas quedarán rele
vados de la ob igación de evaluarlas, 
consignando en la declaración ios he
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando a las Juntas o a ¡as I 
Comisiones a su requerimiento la ínfor I 
mación suplemen aria que ellas coosi- I 
deren precisa.

b) Las declaraciones deberán pre I 
sentarse por separado, deberán come- I 
ner: Las de ;a pane Real las que deta I 
lia el articulo 38, y las de la parte Par- I 
sonal las que especifica ei articulo 32,

Los eomribuyenies en la parte Real, I 
pero no en la Personal oel Repartí I 
miento, no estarán obligados a presen 
tar decaí-iCioneu de las ren .xa o de los I 
producios que obtengan en al térm no i 
municipal cuando laa cifras correapon j 
diemes deban obieneree a tenor de loe I 
preceptos de eaie Real Decreto,, por sim- I 
pie multiplicación o división de alguna I 
ou» cifra que conste en un documento ] 
admiüis.rativo,

c) Debe entenderse como represen- I 
Unte legal para la declaración de mili- | 
daaes e cabeza de familia, que declara I 
r& laa sayas propias y ias que ooiengau I 
b u  mujer e hijos no emancipados en re- I 
P’eHemación de aquella y éstos, Los I 
h ios emancipaaob, as» .como ios criados i 
o jornaierob, haran por si tales decl. • I 
raciones por las utilidades que obten | 
Kan, Asimibmo los tu ores doCiararáu I 
^8 u.iiiQades ue b u s pupilos, y los usu- i 
fructuarios ¿as utilidades ae los bienes I 
4U6 usufructúen. |

d) Toda persona o entidad que ten» j 
8a á su ser v a c ío  en el Municipio, perso- i 
nal retribuido eaiara obligada a presen- I 
t»r » ia Juma genernl del reparUmien Luralea aurame cuairo hora» de cada 
to cuando aalae acuerde o fuera de ello aQ0 de >08 dw» que el Ajauiamiemo 
«ipec.almeu.e requerido por I» Juma, ael 2.- m6a xncmyeído lo. taall.
le-auon jurada ae loa numorea, domi Bu CM00 ex.raorainar.oa el Ayuu- 
«‘l oe y reiribuciones de dicho perso- .am.ou.o a81erminará la forma en que 
W. La omisióa de esta ueclaradón o haya da VBriacara9 u r&auuac.On. 
‘Uexaemud, aera caaugada con multo articulo J2, Ed laa llama de concri-

neo a cincuenta puse.as, I buyeuiea se con-muara solo ei caoez.
Articulo 3.° La  omisión de 1» deola- 1 ae familia, por las utilidades que posea 

ración jurada de Utilidades, como no | ¡a misma, 
8®*n de ctnrácier eventual, imposibles 

estimar en su cuantía, a que se con» 
trae ei artículo 2.° de esta ordenanza 
levara aparejada para ei contribuyen
te» la obligación de indemnizar al 
^yontamiemo de los gastos de invesu- 
Sacién ae las utilldaaeb respectivas, cu- 

gastos no podran exceder del cm- 
nenta por ciento ni ser menores del

1 ‘°2 por ciento de la cuota respectiva, 
Articulo 4.° Toda alta o baja pro- 

Ubid» durante el ejercicio en el Repur- 
lmiento producirá b u s  efectos, a con 

desde ei mes siguiente al en que 
ttieae aprobaoa,

Artículos.0 A los efectos de deter
minar e. haber anual de los jornaleros, 
ei importe medio de cada uno de lo» 
principales tipos de jornales en esta lo 
ca idad, y el número medio de días de 
trabajo durante el año, se computará 
en la forma siguiente:

Ramos de albañ lena, ferretería, car- 
piu ería y otras cons'ruoe onea:

Maes ros, pesetas 4*00. — Otic ales, 
pesetas 3*0u.—Peones, pesetas 2*50.— 
Obreros del ramo industrial, pese as 
2 50.—Idem dei Campo, pesetas 2 00.

Numero de días de trabajo.—Ramos 
de construcción e industria» 280 días,— 
Idem del campo 260 días,

Articulo 7,6 La Junta esiá faculta» 
I da a los efec os del evaiuo de las utilí» 
I dudes impu ables a los contribuyentes 
I en la parte Personal, para acudir a la 
I fijación de aquellas a base de ios signos 
I externos de riqueza cuando los reoulta- 
I aos de éstos fueran superiores en un 
I quinto de su imporíe a los de la estima- 
I ción directa de las utilidades por los 

coniribuyeniea, En estos casos el eva- 
mo se sujetará a las reglas de) ártico o 
6*3 del ti. D, de 11 de Sep íembre de 
1918, y además a las siguientes:

L* Ei alquiler de la habitación se 
calculará en una décima parte de las 

I utilidades del ocupante.
2.* Las utilidades imputables por ,la 

tenencia de carruajes y caballerías de 
lujo se computará a saber: Automóviles 
pesetas 20 de renta por cada asiento 
del mismo, Carruajes de lujo pesetas 30 
de renta por ídem ídem. Por cada ca 
bailo de silla pesetas 10 de renta. Por 
cada criado menor de sesenta años se 
imputará una renta de pesetas 6J0.

Articulo 8 0 La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castigará con 
multa equivalente a la mitad de Tas 
cuotas correspondientes a las cantida
des que resulten ocutias por la inexac
titud.

Aiticulo9,0 La diferencia que áe 
presupone emre el importe de las altas 
y el de ias bajas del reparto durante el 
ejercicio se estima en un tres por ciento 
de »a suma de cuotas de cada reparto.

Articulo 10, 8e recargan los tipos 
de gravamen en un seis por cienm para 
cubrir las partidas fallidas y atender J 
a ios gas.os de adm.nistramón y co
branza (Articu o 26. Le ra G.)

Articulo 11, La cobranza de ¡os re
partos se ver.fic^rá por írimesires na-

Articulo 5.*' El renaimiemo
® 4aN cabezas ae ganano existentes en 
te término muu.cipal se estimará en 

^^^tguienteB camiaaaeB;
Gaboza ue gauadu vacuno, a la labor 
UU pesetas a la cria 5ü 00 pesetas.

O aboza de ganado caballar, a la ia- 
°o r 60 00 paaetus a la cria 60*00.

inüdio

Arucuio 13. Los inquilinos, colonos, 
¡ arreudaianos, apAfceros y demás con- 
| auciores de tiucas sean de la clase qua. 
i fueren, estarna ooiigados a eu,regar o 
1 ha hacer pasar a sus respectivos pro
pietarios. los ejemplares impresos que 

, al efecto íes serán entregados de Us de 
! duraciones que estos deberán presentar 
debidamente llenadas.

También estarán obligados a satísf*- 
cér tas cuotas de 1a parte tidal del tie- 
partimiento impuestas por razóe délas 
remas de posesión de las tincas que ocu
pen o labren, (Art,° 103,)

Lo que se nace público para general 
conocimiento y a ios electos legales co- 

! rresponaientes. , ,
Mercadai a 20 de Enero de 1322,— El l 

I Alcaide, Lorenzo Gaimés.—P, A. de 1a 
I J, M.—Et decretarlo, Juan N. dimes,

Núm. 1122
ALCALDIA DE CAMPANET

EDínTO.—A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 75 de! Real Decreto de 11 de 
8ep íembre de 1918, la Junte Municipal 
de roí presidencia en sesión del día 22 
del actual ha procedido a la designa
ción de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartimiento 
resultando corresponder a los señores 
siguien es:

De la Parte Real,—D. Rafael Pone 
Perel ó, D. Jaime Escat Vilisionga, don 
Antonio B squerra Paveras y D, Jaime 
Morro Mateu.
yDe la Parre Personal, — Parroquia 

única. D, Guillermo Miralies Triay, 
D. José Pona Berra, D Gabriel Bisque- 
rra Morell y D, Amonio Coiom Pone,

Asimismo quedan expuestos ai publi
co ios documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designacicGés,

Lo que se publica para conocimiento 
genera! y a los efectos de reclamación 
que, prec.bamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de 7 días habí 
les ante es'a Alcaldía,

En Campanee a 24 de Abril de 1922. 
—El Alcalde, Pedro Sastre.—P, A. de 
la J. M.—El Secretario, Juan Martorell.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1922-23.—Mes de Abril 
Distribución de fonaos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal,

Cap. l.°—Gastos del Ayun-

Ayunta- 
an. 155

Peeetis

Id.

Id.

Id.
Id.

ld. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

tamiento. ,
2.°—Policía de Seguri-

S.SóO'UO

3.°-

4.°-j
5.°-,

6.°—
7.°—
8.°—j
9.°—(

dad. ,
■Policía urbana y 

rural, ,
Instrucción pública
•Beneficencia muni

cipal. .
Obras públicas, . 
Corrección pública

1.608'67

17.278'00
3.765*25

Montes. 
Cargas,

3.075*00
10.503*78
2.756 yy

10.—Obras de nueva 
construcción. .

11.—Imprevistos. ,
12.—Resultas. ,

12.851‘Üü

1000*00
2dl'66

Total, . 62, oau^ó

Acordada por el Ayuntam.emo en se
sión de 11 de Abril de 1922.—Ei Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.° B.°— 
Ei Alcaide Presídeme, Mateo Seguí,

Núm. 1120
JUNTA GENERAL 

d e l  Bk Pa HTü Da k s t e l l e b o h s  
Formado por esta Junta el Uoparti-

3
por el Procurador D. Jaime Pinto a 
nombre ae D, Antonio Pericás y Font 
obrando éste en concepto ae marido de 
D a Margarita Vicens y Pone, para ha
cer pago de las costas declaradas de 
cargo de la D,a Francisca Vicens y 
Pons, se ha procedido al embargo de la 
mitad del saldo de ciento siete pesetas 
treinta y cinco céntimos, que figura a 
su favor y de D.e Coiom» Pons y Moyá 
en la Caja de Ahorro» y Monte de Pie
dad de esta ciudad según ia libreta se
ñalada con ei numero 15910 sene D.

Y a fin de que el indicado embargo 
se ponga en conocimiento de dicha Do
ña Francisca Vicens y Pons, hoy de ig
norado paradero, se expide ei presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia que firmo bü 
Palma a once Abril de mil novecientos 
veinte y dos.—Fernando ae Ugarte,— 
Ame mi.—P. 8. del Secretario Sr, Bes- 
tard.— Matías Bennaaar, O. H.

I
Num. 1127

Don Antonio Cirer Ramis, Secretario del 
Juagado municipal de la v.Ua de Rollen- 
sa, provincia de la^ Baleares.

Doy fe y testimonio que en ios autos 
que se dirán se ha dictado* ¿a eentencía 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente; Sen.encia,* 
En la villa de Poilensa a quince de 
Abril de mil novecientos veinte y dos 
este Tribunal municipal formado por 
D. Sebastián Ferrer Puigserver Ju^z 
presidente y los Adjuntos D, Andrés 
Gompaüy Salas y D. Gabriel Foneza 
Corsés: habiendo visto y oído este juicio 
veroai civil sobre pago de cuarenta y 
seis pesetas 2U céntimos promovido por 
Gabriel Vanrell Benuasar mayor de 
edad, y de esta vecindad contra Agusti
na Font G íre hoy sus herederos o auce- 
sores desconocíaos los cuales no han 
comparecido en dicho acto,c=liabultaa- 
uo:=*Faiiamos.«aQue debemos conde
nar y condenamos a Agustina Font Ci
fre hoy sus herederos o sucesores iodos 
desconocidos para que en el plazo dé 
tres días satisfagan ai actor la canti
dad de cuarenta y seis pesetas Veinte 
céntimos, imponiéndoles además ias 
costas del presente juicio.=Y por ia re
beldía de los demandados. notifíquese 
eota sentencia con arreglo a Ley. Asi 
por nuestra sentencia detimtivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos y 
tiimamoB.=8ebastián Ferrer.=Andrés 
Gompaüy .—Gaonei Forteza.^Leida y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
en el mismo día de su fecha por el Trí- 
cuñal que suscribe os ando celabraudo 
audiencia púouca y doy fe.=Pontinsa 
a quince ,de Abril de mil novecientos 
veinte y aos.eaAntomo Cirer, Sno.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los condensaos Agustina Font 
Cifre o sus herederos desconocidos y to
aos de ignorado paradero se expide la 
píeseme,

Poiiensa a quince de Abril de mil no-

2u*ll0vl6T^reU6U1“10d I veciemo. y dos,-ti. Juez, de-
Presu.ueL a,í, Ei 8eCr6"“
rau expuestos ai púoi.uo en la Secreta- . 1
ría dei Ayuntamiento de esta villa ios 
documentos que nace referencia el arti
culo 95 del tidal decreto de 11 Septiem
bre ue 19x8 durante el plazo ae 15 días 
haonea coutauos üesae ei siguióme ai 
que se puolique este anuncio en el 
B. O., uurame este plazo y tres días 
Biguioncds pourau presentarse en la ci- 
taua oficina por lao persouas o eutiua- 
des compieuuiUas en ei Reparto las re* 
ciamauioues que estimen per^uomes 
debiasmeme juBtiticadas coniormeeatá 
prevenido.

Eateiieuchs 23 de Aoril de 19x2.—Ei 
Preaiaente ae la Junta, Gaone. 
isguer. '

Núm, 1121
ü. Fernando de Ugarte y Pagés^ Jue^ de 

■ primera, instancia leí aiiiruo ae ia Ca
tedral de esta ciudad,

| Que eu oi expeaicmo b o Díg declara!? 
ración ue poOiuZa ue L),°' Fxanu.aca Vi* 
cuna y Pons y otra, «amo duparaüo ue1 
juicio aeciaradvo ao mayor cuamia se* 
guido contra la misma ame este Juzga'

-ao y Secretan» de D, Juan Beetard»

Núm. 1091
I Don Domingo Picorneii Amengua!, Ofi

cial Segando de la Reserva x^Aval, 
Juez Instructor ae ia Gomanaancia ae 
Manua de esta provincia y del pre
sente expediente ae hallazgo,

^Hago Babor: Que habiendo sido en
contrado y Bacauo del mai un paxo ue 
embarcac.on de ocho metros de larga 

i por setema centime.ros ae expedor en 
i ou pane superior cuyo palo fué eucou- 

ó»ao por bi patrón aei inua Virgen del 
Uarmen Juan B^uza Gambos en la ori
lla Util Islote <La Po-aUa*. Lo que be ha
ce púoi.éo por moaio dei proseóte edic
to a tin de que ios que se conaiaoran 

■ dUbüoB del citado paio puedan por si o 
por medio de apoderado presomarse a 
deducir b Ub aeréenos ante et tir. Juoz 
mencionado en el p^zo ue 30 días con 
laaos aeode su puoucaciOn en ei Bous- 
t in  UFiOía l  de ia Provincia,

Panna ly de Aor,! de 1922,—Uomm • 
go Picoraeil.
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Núai. 1076 
REQUISITORIAS

Seguí Fontanet Bernardo, h'jo ^e 
Bernardo y de Catalina, natural de In
ca, provincia de Baleares, de estado sol
tero, profesión dependiente, de 25 años 
de edad, pelo rubio, cejas negras, na
riz regalar, ojos blancos, barba bastan 
te, boca regular, color enfermizo, fren 
te ancha, señas particulares ningún», 
procesado por ¡a falta grave de 1.a de 
berción simple, compareceré en el tér
mino de treinta días ante el Comandan
te Juez Instructor de* Regimienta Dra 
gones de Montosa D, Fermín de Paleta, 
baio apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa,

Barcelona 10 de Abril de 1922.—El 
Comandante Juet instructor, Fermín de 
Paleta,

Núm. 1125
Amenguul Estelrich Cristóbal, hijo 

de Matías y de Margarita, natural de 
Perra, provincia de Baleares, avecin
dado en Petra, de estado soliere, de 
apodo y oficio no se conoce, de veinte 
y dos años de edad, de estatura un me
tro setecientos diez mi ímetros, proce
sado por la falta grave de primera de
serción; comparecerá en el término de 
treinta dias, ante el Teniente de Arti 
Hería, Juez instructor eventual de la 
Comandancia de Mallorca, D. Rafael 
Pona Sas!re, en el cuartel de San Pedro 
de esta ciudad, bajo aperezb miento 
que de no efectuarlo en el plazo mar 
cado, será declarado rebelde.

Palma a veinticinco de Abril de mi¡ 
novecientos veinte y dos. — El Teniente 
Juez instructor, Rafael Pons.

Núm, 1126
Simonet Caiafat Miguel, hijo de Fran

cisco y Petra, domiumado últimamente 
en Lluchmayor (Baleares); comparece

rá an término dé quince dies contados 
desde la pub'feaclón de este edicto en 
el Bo l k t in Of ic ia l  de la prov ncU 
ante el Juez Instructor de esta Coman- 
daccia de Marina, Oficial 2.° de la Re
serva Naval Don Domingo Picorncll, 
caso de no veri (icario incurrirá en las 
rpsnonssb'l ladea qué marcan los ar i
calca 126 y 137 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Palma 24 de Abril de 1922,—Domin
go PicotnrH,

Núm. 1113
D. Jaime Ignacio Salom Víllalonge, Re

caudador de la Hacienda en la ciudad 
de Palma del que es Arend&taüo don 
Bartolomé Mir y CaUfell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo ins ruyendo por débitos de la 
Contr bucióa Rustica perteneciente a) 
4,° trimestre del afio 1921-22 de esta 
poblac ón he dictado con fecha 24 de 
Marzo de 1922 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articu¡o 66 de la Instruc
ción de 26 Abril de 19ü0, de laro incur- 
b o is en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe total 
de! descubierto a los contr buyentes m 
c uidos en la anterior ruiación, Notifi- 
queso & los contribuyentes este provi. 
denota a fin de que puedan satisfacer sus 
oébhos durante el plazo de veinticuatro 
horas; adviniéndoles, que de no verifl- 
Oarlo, se procederá inmediatamente ai 
embargo de iodos sus bienes, señalando 
a! efecto las fincas que han de ser obje 
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandúmieotos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo dom cilio no ha podl 
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se re- 

t»!íé a  k Tesórcría 4c Hádenla de esta 
provincia, rara que pueda acordí r su 
inserción en e Bo l k t in  Of ic ia l  de la 
provincia y en le Gaceta de Madrid, se
gún dispene el articulo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

Nombres de la contribuyentes
Catalina Bárrelo Compañy 3* 19 peas, 
José CañellaB Borrarh 5*00, 
Catalina Llaáó Roca 1*54. 
Damián Mniet 30 32, 
Bernar o O i ver O i ver 30‘61. 
Antonio Pujol Ooll 2*20. 
Antonio Rostén Llóreos 1*76.
Juan Rubor: Tras 2*75. 
María Carmen Rubert 13'08. 
Margarita Forteza Orespi 5'77. 
Antonio Bergen 1*76.
Matías Bosch Palmer 4*18. 
Esteban Busquéis S» om 2 75, 
Margarita Tomas fíauiá 5'60. 
Jaime Ferreijans Llompart 4*84. 
Antonio F^u Mora 9 12. 
Bartolomé Qarau 10 66, 

Mas 8a'vá 2*75, 
Margarita Martoreil ñ^l. 
Gaspar Mooserrat Bous 1*93, 
Mateo O-iver 2*64 
Ana O iver Onver P65, 
Apolonía Oliver 9'95. 
Catalina Ordinas 4*95, 
Miguel Pou 3*03, 
Guillermo Ribes Tugores 2'64, 
Esperanza R utord 3*90, 
María Bampol V98, 
Francisca Salamanca 7*15, 
Catalina Serta Frau 6*10, 
Miguel Berra 6*00, 
Francisca Man» Seguí 10*33, 
Juan Sendra 3*30, 
Miguel Térras» 1*66, 
Francisca Térras» 2'09.
Damían Tomas Ct»rdel¡ 7*70. 
Cala ina Vallcspir 11*26. 
Ana Vidal Ferrer 2*20, 
Pedro J. Jaumó 14*56.

VenkfA Lknpm 2*09.
Ju -n 01 ver 1'93.
Bernardo Pou Fullana 3'03, 
Francisco S.t vá Po d :j 7‘53. 
Colono S. Soreda 15'12, 
Id. S. Eulalia 5'09.
Id. S. Dureta 10*72, 
P. S. Vicsri Vev 2'31.
Id. Pvgd^fi! 4'67.
I . S, Peí 4 07.
Id, S. Mir 1‘76.
1 i, s Forré 4*12,
J'.-sé Bor* A- L abróe 3'24,
Ju n Mst OFrli 4 01,
Francisca María 8< guí P76.
Guillermo «ena Oliver 6*21,

En Paima a 21 de Abril de 1922,—B( 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom,— 
V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir,

Núm, 1104
PROPIEDAD INTELECTUáL

Galería Lírico Dramática.—Barcelona
Con es:a fecha y con arreglo a lo dis

puesto por la vigente Ley de Prepiedad 
Intelectual y su R^g ernp.ntn, he noro. 
brado reprehéndale en Palma de 
llore» de a Societe dos Auisurs, Coo 
positeurs et Edíteurs de Musique de P» 
rís, de la que suy Agente titmenú en 
Enpafia y que hastA J.® de Agosio úlb 
mo representó la Sociedad de Amores 
Españoles, a D. Francisco Pizá y Bar- 
celó, asi como le ha conferido tamb en 
la representación en esa Ciudad, de la 
Casa Vidal Lümoüí» y Bocera de la que 
soy Gerente y con ella de las Casas o 
Sociedades represeníadas por la misma 
en España.

Y se publica este nombramiento en , 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provinca, de 
conformidad con el cuso 3? de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896.

Barcelona diez y cebo de Abril de mil 
novecientos voimidos.—Auáié» Gaseó? ' 
Vidal,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PORRERAS

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin deí trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetee

10 61 
13532'74

Ca b o o ........................
Data pagos verificados en igual trimestre.

18543'36
11943'49

Existencia para el trimestre que sigue. . 1599'86

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salda 

del trimestre 
anteridr

Operación»» 
en este 

trimestre
TOTAL 
oe ¡as 

operaciones

Propios, . , । . » 82 85 82 85
Montes........................... » » »
Impuestos. • . • 1316'40 637 90 1954*30
Beneficencia , , . » » »
Instrucción pública . » » »
Corrección pública • » » »
Extraordinarios . . 160*00 » 16u‘00
Resultas , . , . 14863'51 » 14863'51
Re, para cub. ei déficit, 91*28 12811'99 129u3*z7
Reintegros. , - . > » »

Cargo pesetas . 16431'19 13632*74 29963'93

PAGOS
Gastes del Ayunt.® , 2731'16 1327'65 4058*81
Policía de Seguridad , 1681 50 790* Í6 2372 25
Policía urbana y rural, 931 00 37^50 1303 60
Instrucción pública, . » » »
Beneficencia . , , 110*00 » 110 00
Obras públicas. . . 480'00 1000'00 1480'00
Corrección pública . » 1'60 1*50
Montes........................... » » »
Cargas, . 10160'43 8461*09 18611*62
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. . . , 426*49 » 426 49
Devoluciones . . . > > »

Data pesetas , . 16420 68 11943'49 28364 07

En Porreras a 31 Diciembre de 1921. - Ei Deposi- i
taño. Andrés N c-dau — El Secretario-Gcut* íior, An-
touio Sastre, - 'V® B,® -El Alcalde, Juan Barceló, 1

DEPOSITARIA DEL a YUw T,® DE IB1ZA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta» 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 469*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 32227*75

Ca b o o ............................ 32697*30
Data pagos verificados en igual trimestre, 17732 84

Existencia para el trimestre que sigue, . 14964'46

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones TOTALdel trimestre tu este

anterior trimestre Operaciones

Propios, . . , , » » »
Montea, . , , . • » »
Impuesfos. , ü , 5068*25 2731'05 7799'30
Beneficencia, . . . » » »
Instrucción pública, , • • »
Corrección pública, , 3529*98 3420'05 6950*03
Ex raordiranos. . . > 14872*12 14872'12
Resultas, . . , , 43*53 » 43'53
Re. para cub el déficit 16729 33 11204'53 26933 86
Reintegros. , . , • » »

Cargo pese.aa. . 24371 U9 322z7*75 Ó6598 84

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 6103'74 2742*06 8845'80
Policía de segundad, . 2088 78 1212*36 3331 13
Poi cía urbana y rural. 1966'88 1734 11 3700*99
Instrucción pública, , d46*oO 2947 08 3293 58
Beneficencia , . , lb64 64 1296*20 2940 84
Obras públicas , , 2371*00 1361*06 3732'05
Correoc.ón pública. , 3330'27 2038'71 5368'98
Montes . . . , » » »
Cargas . . , , 4869'36 3408*71 8278'07
Ob de nueva construc. » 28*00 28*00
Imprevistos , , , 1160*37 964*67 2114 94
Resultas , . . , » » »

Data pesetas , , 23901 54 17732*84 41634'38

En Ibiza a 31 de Diciembre de 1921. —Ei Deposita-
rf0. B. Ramón Capmany.—El Secretario Contador,
Juan Matates.—V.® B.e--El Alcalde, Boned,

set.
| DEPOSITARIA DEL AYUwT.0 DE V1LLA-CARL0S

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja pm»

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1678 52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 6616'63

Oa »ü o .....................................7195'15
Data pagos verificados en igual trimestre. 6770’17

Existencia para el trimestre que sigue, , 1424'98
^■iswseja

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
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Saldo Operaciones TOTAL 
INGRESOS del trimestre en este de la» ,

Prupíos. . , . . 522'39 » 522'39
Momos.......................... » , ,
Impuestos. ". . , 4948'61 2909'30 7857'91
Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública, . » • »
Corrección pública . » » >
Extraordinarios , . » » »
Resultas . . , , 2238'21 » 2238'21
Re, para cub. ei déficit 6504*82 2707'33 9212 l5
Reintegros. . . . » » »

Cargo pesetas . 14214 03 5616 63 19838^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 4455'02 1803*13 6258*1&
Policía de Seguridad . » , »
Policía urbana y rural. 2812*50 1576*79 4389 29
Instrucción pública. , 407'50 203*75 611'^
Beneficencia . , . 1190*90 78*14 1269’^
Obras públicas. . . 1478'85 1076*22 25o4*0‘
Corrección pública , 203'87 » 203'^
Momes. , . . . » » »
0»rgas........................... 1930*41 69b‘54 2628'^
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos, , , ," 166'46 334*60 491'^
Resultas . , , , » » »

Data pesetas. . 12635*51 5770'17 lb4U5

En VI la-Car los u 31 Diciembre 1921, -El Depo^* 
tario, Domingo Preto,—El Sed otar ío-Comador, Ju*11 
N. Quevedo. -V.® B.° -Ei Alcalde, José Ripoii,

PA^MAi 1 EBCfeJBIíA-TlPOQBAFlÜA
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